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Área Mitigación Impactos 1

APAUP 78.92% (751.48 m2) 
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Categoría de Conservación Integral

EXCLUIDA DEL PRM

APAUP 21.08% (200.72 m2) 
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NOTA: Todas las áreas son indicativas y están sujetas a verificación del Curador Urbano
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CONVENCIONES GENERALES
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RESOLUCIÓN No. __________ DE 2023

LIZETTE MEDINA VILLALBA

Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

NOTA GENERAL:

Este plano forma parte integral como se menciona en los artículos 1 y 2 de

la Resolución expedida. Es indicativo de localización general, esquema

indicativo de deslinde, áreas de mitigación de impactos,  accesos peatonales

y vehiculares, perfiles viales indicativos, espacio público, cuadro de áreas

generales e índices de ocupación y construcción.

Nota: Los curadores urbanos  deberán acatar las disposiciones de la

Resolución adoptada y verificarán la concordancia del proyecto con las

normas urbanísticas vigentes.

PLAN DE REGULARIZACIÓN Y MANEJO

Vo.Bo. SDPM:                     NHGB:                            SMCA:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA DISTRITAL DE

PLANEACIÓN

LOCALIZACIÓN, PROPUESTA Y DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS GENERALES

LOCALIZACIÓN GENERAL - ESC. 1/10000

FRANJA ADECUACIÓN CERROS ORIENTALES

NOTA 2: Para los accesos por la vía proyectada al oriente del predio se mantienen las condiciones 

 sobre todos y cada uno de los predios sobre los que se emplaza dicha vía. 

establecidas en la Resolución 0317 del 5 de agosto de 2002, por medio de la cual se adopta el plan,

solo es viable en la medida que se tenga o constituya la correspondiente servidumbre de tránsito 
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